
 Asamblea de Notariados miembros 
Buenos Aires, Argentina 
1ro de octubre de 2018 

RECOMENDACIONES sobre el rol del 
notario como prestador de apoyo 
institucional a la persona con discapacidad 

 
 

La Asamblea de los 87 Notariados miembros de la Unión Internacional del Notariado 

(UINL), reunida en Buenos Aires, Argentina el 1ro de octubre de 2018 en sesión conjunta con el 

Consejo General, adopta por unanimidad las siguientes Recomendaciones sobre el rol del 

notario como prestador de apoyo institucional a la persona con discapacidad. 

 

1. Potenciar la figura del notario como prestador de apoyo institucional a la persona con 

discapacidad. 

 

2. Reforzar el juicio de capacidad o juicio de discernimiento que realiza el notario en cada 

acto notarial que autoriza como medio para garantizar el ejercicio de derechos por parte 

de las personas con discapacidad. 

 

3. Reforzar la figura del notario como autoridad que vela por la existencia de salvaguardias 

que impidan abuso e influencia indebida y que a su vez garanticen el respeto a la voluntad 

y preferencias de la persona con discapacidad. 

 

4. En la recepción de información, la labor de asesoramiento y consejo, y en la emisión de 

una voluntad libre e informada el notario ejerce de prestador de ajustes razonables, es 

fundamental la comunicación directa con el notario de ahí que deba garantizarse la 

accesibilidad física y jurídica promoviendo el uso de las nuevas tecnologías para que esa 

comunicación directa sea viable y real. 

 

5. Promover reformas legislativas que reconozcan el ejercicio de la capacidad jurídica en los 

términos de la convención:  a este respecto apela a la creatividad jurídica del notario para 

elaborar nuevos instrumentos jurídicos que respondan a la nueva realidad social tal y 

como ha pasado en otros ámbitos como el aprovechamiento por turnos o la propiedad 

horizontal en ámbito inmobiliario, o como el patrimonio protegido o el poder preventivo 

por lo que concierne los derechos relativos a la persona. El notariado ve la nueva 

problemática de la sociedad y podemos dar respuesta jurídica. 

 

6. La intervención notarial puede garantizar el ejercicio de derechos por parte de las 

personas con discapacidad en condiciones de igualdad pues para que esto se de en la 

realidad es necesario no solo que tengan efecto frente a tercero, sino que se reconozca la 

validez y eficacia de los derechos ejercitados y de los actos otorgados de ahí que sea 

imprescindible reforzar el juicio de capacidad o discernimiento que realiza el notario. 

 



7. Difusión en el notariado a través de la UINL: congresos, Jornadas, premio de investigación 

jurídica, publicaciones e instaurar un día dentro de la UINL para la concienciación a este 

respecto. 

 

8. Valorar en su caso elaboración de recomendaciones, protocolos de actuación e 

indicadores de la existencia de abusos o conflicto de intereses. 

 

9. Formación a los notarios de los elementos claves del mecanismo y del uso de los apoyos, 

acordes con la Convención. A ello se refiere el punto 60 del informe de la Relatora. Por 

ejemplo, en la Universidad Notarial. 

 

10. Elaborar un plan de actuación conjunto de la UINL con la Relatora de Naciones Unidas y 

el Comité de Seguimiento. A este respecto resalta el compromiso de la relatora en 

participar en el fórum internacional sobre esta temática. 

 

11. Detectar las normas jurídico-privadas que limitan la autonomía de la voluntad en el 

diseño de sistemas de autorregulación, o normas   discriminatorias para el ejercicio de 

derechos por parte de las personas con discapacidad.  

 

12. Se propone a cada notariado que contacte a nivel nacional tanto con sus respectivos 

gobiernos como con las organizaciones del tercer sector para brindar la colaboración en 

la aplicación de la Convención bajo el prisma de la llamada "neutralidad sistémica" y 

garantizando así el ejercicio de derechos en condiciones de igualdad.  
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